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CONSTANCIA SECRETARIAL  

 

 

Manizales, 16 de abril de 2024 

 

 

RADICADO 170014003 001 2024 00262 00 

ASUNTO ACLARACION PUBLICACION AUTO 

 

En la fecha se publica en Estado 064, un auto del 15 de abril de 2024 en el proceso 

del encabezado por medio del cual se inadmite la demanda para que sea subsanada 

en el término de cinco días, no obstante, por un error involuntario, se registró como 

actuación “Auto libra mandamiento ejecutivo”, siendo esto erróneo, ya que la 

actuación correcta a registrar sería “Auto inadmite demanda”. 

 

Atentamente. 
 
 

 
 
 

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 

Secretario 
 
 

 


